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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U « ley**» '.•<"<l««es y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLKiINf-í OMCIAI.RS se han de mandar al Jefe Político 

• ..t, por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de loa 
azadonados periódico». 

[Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

pnltHcn todoM Ion d í a * excepto lo» domingo*. 

racaio.i DE SUSCRIPCIÓN 

En esta cipii.il, llevado á domicilio, a'ao pr$»>ta* mensuales anticipadas; 
fuera de ella s ' aoa ! mes, • al trimestre, l t semestre y aa 'eo por QII año. 

Se admiten suscripclon-sen Madrid, en la Administracióndel BOLETÍN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que seao 
a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qno 
dimana de las mismas; pero las de interés particular pairaran 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Mumero «uclto ¿O céntimo» do ponei» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R K Y y la R E I N A R e 

g u í o <„>. i'. O.) y Auiru.sta Ht'ul Fa

milia continúan en San Sebas t ián sin 

novedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

LEY 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución, HRY do España, 

7«n su nombre y duraute su menor edad 

la REINA Regente del Re ino . 

A. to'los los que la presento vieren y 

enieudíereo, sabed: que las Corles han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Sobre el pedestal cons

in t i ó por suscripción nacional en la ciu

dad de Logroño para e levar un monu-

tu-íitoá la memoria del Principe de Ve rga -

rt, se colocará un duplicado de la estatua 

« U " í t r e erigida en Madrid, proporcionan

do el Estado los bronces y siendo de su 

c-ioiiia los gastos de fundición, transporte 

7 montaje. 

El Gobierno adoptará cuantas disposi-

ctoues estime conducentes á la más pron-

realización del pensamiento. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibunales, 

A l i c i a s , Jefe3, Gobernadores y demás 

Autoridades, asi c iv i les como militares y 

^lesiástioas, de cualquier clase y d i gn i -

1'ie guarden y hagan guardar, cum-

^ r y ejecutar la presente l ey en todas 

partes. 
Dado en Palacio á ocbo de Julio de 

^ochoc i en t o s noventa. 

YO LA. R E I N A R E G E N T E 

rttidenle del Consejo de Ministros, 

nio C á n o v a s d e l Cas t i l l o . 

ti p 

•^üto 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

LEYES 

J i i o
D 0 K ALFONSO X I I I , por la gracia de 

^ y la Constitución, R E Y de España, y 
j , nombre y d uranle su menor edad la 

*A R e g ^ n t e del Reino. 

A todos los que la presente v ieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han de» 

cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t i cu lo único. En la Sección 6. ' «M i 

nisterio de la Gobernación» del presupues

to de Obligaciones de los Deparlamentos 

ministeriales para el año económico de 

1889-90, se concede una transferencia 

de crédito de 76.000 pesetas, del cap. 14, 

^Material de Correos» , art. 27, «Dere 

chos de tránsito internacional de corres

pondenc ia » , á un capitulo adicional, «Ca

lamidades públ icas» , cPara obras de des-

moute v demolición en el cerro de Mora-

talla, eu la provincia de Murcia, cons

trucción de escolleras, indemnizaciones 

por expropiación de casas y gastos gene

rales é imprev is tos» . 

Po r tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, asi c iv i les como mil itares y 

eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y bagan guardar, cum

plir y ejecutar la preseute l ey en todas 

sus partes. 

Dado en Palacio á doce do Julio de 

mil ochocientos noventa. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

F.l Ministro de Hacienda, 

F e r n a n d o C o s - G a y ó n . 

rales del presupuesto no fueran suficientes 

á cubrir esta obl igación. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadoresy demás Autori

dades, asi c iv i les como mi litares y eclesiás

ticas, de cualquier clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y eje

cutar la presento ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á doce de Julio de mi l 

oohocienlos noventa. 

YO L A R E I N A R E G E N T K 

Kl Ministro de Hacienda, 

F e m a n d o Cos-G-ayón. 

DON ALFONSO X I I I . por la gracia do 

Dios y la Constitución, RRY de España, y 

en su uombre y durante su menor edad la 

REINA Regente del Re ino . 

A todos los que la presente vieren y 

entendieran, sabed: que las Corles han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t i cu lo l . J En la Sección ÍJ.' «Min is 

terio le Marina» del presupuesto de Ob l i 

gaciones de los Departamentos ministeria

les para el ano económico 1389-90, ca

pitulo 9.° «Carenas, acopios y nuevas 

construcciones», art. 2.°, «Nuevas cons

trucciones de buques y fomento de arse

na les » , se concede un suplemento de cré

dito de 2.637.500 pesetas, para reembo l 

sar á la Compañía arrendataria del mono

polio de la fabricación y venta del taba

co la décima parle del capital anticipado 

al Tesoro. 

A r t . 2.° El importe del referido suple

mento de crédito se cubrirá con la Deuda 

flotaute del Tesoro, si los recursos natu-

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I Ó N 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Al fonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

Vengo en nombrar Jefe superior de 

Administración c i v i l , Director general de 

Beneficencia y Sanidad, á D. Carlos Cas-

tel y Clemente, Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á dooe de Julio de 

mi l oohocienlos noventa. 

M A R Í A C R I S T I M A 

Kl Ministro de la Gob-rnae «n , 
F r a n c i s c o S i v e l a . 

i tenido á bien resolver que proceda V . E. 

á dictar con toda urgencia las disposicio

nes oportunas para que la recaudación de 

este impuesto se siga verificando cou su 

jeción á lo establecido basta ahora. 

De Real orden lo d igo á V . E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde a V. E. muchos año3. Madrid 11 

de Julio de 1890. 

COS-GAYON 

Sr. Director general de Contribuciones di
rectas. 

M IN ISTERIO DE H A C I E N D A 

Real orden 

Excmo. Sr . : Proponiéndose el Gobier

no no hacer uso de la autorización que el 

articulo 33 de la l ey de Presupuestos de 

29 de Junio ú l t imo le concede para el 

arrendamiento de la recaudación del im

puesto de cédulas personales, ha cesado 

el mot ivo que tenia paralizada la marcha 

de este serv ic io , y debe ponerse término 

á las cuestiones previas que habian surgi

do para obv iar las dificultades que no po

dían menos de presentarse y que la mis

ma ley preveía para el caso de haberse 

inteutado la celebración de los contratos 

provinciales autorizados. 

Por tanto, el REY ( Q . D. G-) , y en su 

nombre la REINA Regente del Re ino , ha 

M IN ISTER IO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

l i m o . Sr.: Habiendo sido nombrado 

Director general do Beneficencia y San i 

dad D. Carlos Castel y Clemente, 

El REY ( Q . D. G.)> y en su nombre la 

REINA Regente de l Re ino, ha tenido á 

bien disponer que cese V . I . en el des 

pacho de los asuntos de dicha Dirección, 

que interinamente le fué encomendado 

por Real orden fecha de ayer; quedando 

satisfecha del celo ó intel igencia que ha 

demostrado. 

De orden de S. M. lo d igo á V . I . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V . I. muchos años. Madrid 1% 
de Julio de 1890. 

S I L V E L A 

Sr. D. Javier Los Arcos y Miranda, Direc

tor general de Correos y Telégrafos. 

SUBASTA nB MÁS DE 15.000 PESBTA8 

L a Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de ta 
ley orgánica, ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto e l día 11 
de Agosto , á las diez de la mañana, eu ol 
Palacio de la Corporación, plaza de San
t iago, núm. 2, el suministro de carne de 
vaca y carnero para el consumo de la I n 
clusa hasta 30 de Junio de 18>2, cuyo con 
sumo so calcula un 53.167 kilogramos y su 
coste eu 74.433*80 pesetas.bajo el siguiente 

Pliego de condicione* 

1 .* El contratista so compromete á su—. 
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2 Sábado ^6 de Julio de 1890 

ministrar, sin l imitación alguna, la carne 
de vaca y carnero necesaria para el consu
mo en la Inclusa, desde el dia en que se le 
designe al comunicarle la aprobación del 
remate hasta 30 de Jnnio de 1892. 

2 . a Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne on el E s 
tablecimiento antes de anochecer, para que 
tenga efecto su reconocimiento y poso, ex 
cluyéndose de éste I03 botones de castra
ción que llevarán de manifiesto los car
neros. 

También suministrará las pieles de car
nero que se lo pidan al precio que las ad

quieran los fabricantes. 
3. a Los expresados artículos serán de 

superior calidad é iguales en finura., sani
dad y condiciones alimenticias á los que de 
su clase se oxponuan al público en los prin
cipales establecimientos. 

4.* La carne de vaca ha de ser de reses 
jóvenes y entregadas on el Establecimien
to por los cuatro cuartos correspondientes 
á cada res, sacrificada en la casa Matadero; 
ol mismo dia ha de ser conducida á dicho 
Establecimiento. 

5. a Si no reuniese las expresadas condi
ciones, a juic io do la persona encargada de 
su admisión, ei contratista sustituirá en el 
término de dos horas la carne que se le des
eche por inadmisible, y en caso de no v e 
rificarlo, el Director del Establecimiento, 
de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, 
determinarán la adquisición del articulo 
por cuenta dol contratista. 

6.* El precio del ki logramo de carne de 
vaca y carnero será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta cuarenta céntimos, ni 
fracción interior á un céntimo de peseta, 
siendo igualmente desechada la que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta. 

7. a E l importe del suministro se abona
rá por mensualidades vencidas en la Depo
sitarla de fondos provinciales. 

8. a Para la celebración do las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de -i do Enero de 1883, so observa
rán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuucio, bajo la 
presidoucia del Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l do la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio do subas
ta y pliego do condiciones, declarando se
guidamente abierta la licitación por un 
plazo do media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que so est i 
men necesarias sobre las condicionos de la 
subasta; en la intel igencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pl iego no se 
dará explicación alguna. 

3 . " Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo, escrita 
en papel dol sello 11.°, y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber cort-
signadoon laCaja general de Depósitos ó on 
la de esta Diputación provincial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó sea 
la canúdadde tren mil setecientas veintiunape-
setas sesenta y nueve céntimos en motálico ó 
en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del dia en que se 
constituya la fianza. 

•l. x Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes de 
oole'orar la subasta, y los en efectos públi
co * hasta las tres de la tardo del dia ante
rior, debiendo en este últ imo caso acompa
ñarse la póiiza de su adquisición. 

5. a Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
•Caja do la Corporación, se sujetarán on un 

todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provincial. 

0 . a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2 . a , los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubrican
do por si mismos las carpetas en el acto de 
la entrega, y el Presidente los recibirá, 
dando á cada pl iego el número que le co 
rresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á visla del pú
blico. 

7. a Una voz entregados al Sr. Presiden
te los pl iegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden dol Sr. P r e 
sidente, que falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al ospirar la 
media hora el Presidente lo declarará te r 
minado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pl iego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá las 
demás por ol orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura ef Pres i 
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do 
cumentos que la regla 3 . a establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
Y pliegos presentados, el Presidente adjudi

cará provisionalmente ol remate al autor 
do la proposición más ventajosa ontre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas 
qne las restantes, no abrirá entre sus auto
res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará 
el Presidente terminado después de aporci-
bir por tres voces á los licitadores; enten
diéndose quo si ningnno mejorase su pro
posición ó todos la mejorasen en lo* mis
mos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo 
pl iego tenga el número más bajo de pre
sentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieran sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: ol 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos i iasta tanto que acredite haber hecho 
el do pósito que establéce la condición s i 
guiente : también se conservará unido al 
expediente ol resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

9 . a Luego que recaiga en ol remate la 
aprobación definitiva, y antes dol otorga
miento do la escritura, consignará el con
tratista en la Caja* general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 dol total importo objeto del contrato 
en metál ico0 su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del >aa en qne constituya la 
fianza: debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

i O. El depósito ó fianza á que se refie
ro la anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

1 1 . No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi l i 
tados competentemente, ni las de los que 
se halloa incapacitados lega lmente . 

12. El contrato h a d e ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho ol contra
tista á 'reclamar aumento de precio ni in 
demnización por ningún motivo, renun

ciando todo fuero y pr iv i leg io para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los 15 días siguientes al 
eu que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en caalquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalizacióu del contrato ó no llenase las 
condiciones que sean precisaspara ello den
tro do los plazos señalados y de una pró
rroga que solo podrá concederse por cansa 
justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco dias, so tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. E l pago de todos les gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. i¿ue so celebre nuevo remato 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si ésto fue
re menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Quo en ol caso do no presentar-
so liciíadoros y haber de hacerse la obra ó 
servicio por Administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en quo aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán e fec
tivas en primor lugar do la fianza provisio
nal ó de la definitiva que tnviese prestada 
el rematante, que le será al efecto retenida: 
y si no fuese suficiente, do los demás bie
nes del mismo, administrativamente y por 
la vía do apremio-

Si hecha la liquidación de aquellas r es 
ponsabilidades excediese de su importo la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los contra
tistas en ol cumplimiento del contrato se 
rán castigadas: 

Pr imero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con inultas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá * 
» por f,I 

que no sean graves en el c u m p l i m ¡ e ^ 
este contrato, y se comunicará de a¡t***-
contratista, expresando la falta co 
y conminándole con multa en caso de cidencia. 

L a multa procederá en este caso 
ca excederá de un 5 por 1.000 del ^ 
calculado al suministro, que de — — .-w^w, . juii ue noabcmj 
se en el plazo que se señale, se hará 
t i va gubernativamente de la fianza, 
ésta no alcanzase, de los demás b i e ^ , / ' 
contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva 
después do haber dado lugar al apérete) 
miento y á la multa, ó en caso de U\ 
grave, aun siendo la primera, procederá!, 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
la forma quo la condición 1 1 . a deteriaW I 

16. Caso de que para hacer e f e c t i v a 
guna responsabilidad del contratistase 
pusiese de la fianza ó de parte do elU ( j , 
repondrá ó completará on ol improrrogay| 
término do ocho días desdo que para en. 
sea requerido, entendiéndose de locontr». 
rio rescindido ol contrato coa los olectoi 
de la condición 

17. L a Corporación, por acuerdo do U 
de Noviembre de 1883, no autorizará g. 
sión alguna sino en casos muy especialeij 
demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritnr», 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán 
cuenta del contratista. 

Madrid 19 do Julio de 1890. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , que habita en. . . . , calle de... 
número..... enterado del anuncio publicad» 
en el BOLETÍN OFIO:AL de la provincia, u-
cando á pública subasta la Comisión pro 
vincial de Madrid el suministro de 53.1SÍ 
kilogramos de carne de vaca y carne» 
para el consumo en la Inclusa, se compro 
mete á suministrar dicho articulo, con e* 
tricta sujeción al pl iego de condiciones, iJ 

precio de (expresado on letra).... M> 
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.» 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

RELACIÓN demostrativa de las caretas de intereses de inscripciones del 4 por 100 
Itda* á la Dirección ventral de la Deuda pública, para su abono por el Banco de í > 

p lila á los Aoodendos de los Ayuntamientos y correspondieres á los trimestresq** 
continuación se expresan. 

Tr imes t r e s 

1.° Enero 18SG á 
1." Octubre 87 

ídem. 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem. 
í d e m 

1.° de Abril 1890 
Jdem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem. 

ídem, 
ídem 
ídem. 

Conceptos A y u n t a m i e n t o s A p o d e r a d o s 

Propios 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Benefict ncia, 

Propios. 
I r 'em.. , 
í d e m . , 
H r i l l . . . . 

ídem 
ídem. 

. ¡ídem 

. (Beneficencia, 
• l ldem 

Real Sitio de S. Lo 
renzo 

Parla 
Manzanares el Real 
Griñón 
Va'.verle 
t i Molar 
Rasca fría. 
Perales de Tajufiaw 
'leal Sitio de S. Lo

renzo 
Kl Molar 
Rasca fría 
Alcalá de llenares.. 
Real Sitio de S. Lo

renzo 
El Prado 
•^aii Martin de Val-

deiglesias 
Oanencia 
Alcalá de llenares.. 
Real Sitio de S. Lo

renzo 

D. Claro Rodríguez 
I ) . José Fcrnánd- z Lorencini 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
! I mismo . . . . . . . . . 
El mismo 

I) . Claro Rodríguez 
I) José Fernández Lorencini, 
El mismo 
0. Manuel Maruri 

D. Claro Rodríguez. 
D. Félix Martínez.. 

El mismo 
D. M.ui.tno A r iño. 
D. Manuel Maruri. 

D. Claro Rodríguez. 

TOTAL. 9.6® 

JSíÉSSSSS^ ' ^ # m * * * * p a r . - o e U » 

interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa. 
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^¿min i s t rac i ón d e C o n t r i b u c i o n e s 

de la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Cédulas personales 

Habiéndose ordenado que se proceda 

¿ la expendición de cédulas personales del 

ejercicio de 1890-91, esta Administración 

p r e v i ene á los Sres. A lca ldes de los 

¿vuotani¡«?utos de la provincia, cuyos pa

drones han sido aprobados, que pasen sin 

demora alguna á recoger de estas oficinas 

las cédulas personales de que deban pro

veerse los Individuos sujetos al impuesto, 

e t l e i término municipal , y recomienda el 

eelode las expresadas Autoridades la ma-

ror exactitud en el cumpl imiento de este 

¡ervicio. á flu de evitarles responsabilida

des de que no se irrogue perjuicio a lguno 

j los contribuyentes. 

Madrid 12 de Julio de 1890.=E1 A d 

ministrador de Contribuciones, Pedro 

Daselga. 

G a n o n c i a 

£1 repartimiento de la contribución 

territorial do esta v i l la para el ano 1899 

491, se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por 18 días, para o:r reclama

ciones. 

Canencia 20 Junio 1890.=E1 Alca lde , 

P. 0., Crisanlo Garcia. 

Oolmenarejo 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de esto Ayunta 

miento, por término de ocho dias, el r e 

partimiento de la contribución territorial 

diento distrito, formado para el presente 

•So de 1890 á 1891. 

Oolmenarejo 13 de Julio do 1 8 9 0 . = E ! 

Alcalde, Fernando Castellano. 

Juzgados d e p r i m e r a i ns tanc i a 

E S T E 

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez 
de primera fustaucia del distrito del Este 
de esta capital. 

Por el presente se anuncia la muerte 

intestada del Presbítero D. Nicomedes 
( i , r c i a López, natural de Madrigueras, 

provincia do Segov ia . hijo de D. Ánge l 

'••rciaOchoa y Doüa Josefa López Gi l , de 

SI ftuosde edad, ocurr idaen su domic i l io , 

•^Uedel Mesón de Paredes, núm. 39, prln-
o iPal» habiéndose presentado á sol ic i tar la 

hereuoia su única hermana Doña F ron -

^soaGarcia López, vec ina dePaeo tedura , 
B u r g o s , casada con D. Domingo Cubil lo 

^ r t i n ; y s e l l ama á las personas que se 

**<an con Igual ó mejor derecho, para 

Ia* comparezcan ante esto Juzgado a r e 

a m a r l o dentro del término de 30 días, 

^atados desde su inserción en la Gaceta 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la p rov in -

e ' * 7 Liiario oficial de Avisos. 

b»do en Madrid á 3 de Julio 1 8 9 0 . = 
E r t »esto G i s b e r t . = E l actuario, Ramón 
a * « a eu t e y L á z a r o . = E s c o p i a . = H a m ó n 

mente y Lá/aro. 32 
Cíe 

U n i v e r s i d a d Cen t ra l 

Cetaria ye neral.—Primera enseñanza 
C o ü f o r m e á lo dispuesto en Jos artícu

los 64 y 68 del reglamento aprobado por 

Real orden de 7 de Diciembre de 1888, 

para la ejecución del Rea l decreto de 2 de 
Noviembre anterior, so proveerán por con

curso único las plazas de Maestras ó Maes

tros de las Escuelas incompletas de este 

distrito universitario que resultan vacan

tes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA. DE MADRID 

Escuelas de ambos sucos 

La plaza de Maestra ó Maestro de la de 
Los Molinos, dotada con el sueldo anual 

de 600 pesetas y 128 por compensación de 

retribuciones. 

La ídem de la de Alpedrete , con el 

sueldo anual de 800 pesetas y 180 por com

pensación de retribuciones. 

La ídem de la de Moraleja de Enme-

dio, con 800 pesetas y 128 por compensa

ción de retribuciones. 

La ídem do la de Ti tulc ia , con 800 pe

setas y 280 por compensación de re t r ibu

ciones. 

L a ídem de la de Los Hueros (anejo de 

V i l l a l v i l l a ) , con 400 pesetas y las retri

buciones que se cobrarán directamente. 

La ídem de la de Fresuedil las, con 

368 pesetas y 78 por compensación de re 

tribuciones. 

PROVINCIA DB CIL'DAD RP.AL 

Escuela de niños 

La pl8za de Maestro de la de V a l d e -

manen, dotada con el sueldo anual de 800 

pesetas. 106*66 por compensación do re

tribuciones y 100 para casa habi tac ión. 

Escuelas de ambos sexos 

La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Arenales de la Moscarda, dotada con 

el sueldo anual de 800 pesetas, 166'66 por 

compensación de retribuciones y 100 para 

casa habitación. 

La ídem de la de Belv ís (anejo de V i -

l lanueva de San Car 'os ) , con el sueldo 

anual de 800 pesetas, 166*66 por compen

sación de retribuciones y 80 para casa ha

bitación. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Olmedi l la del Campo, dotada con el 
sueldo anual de 800 pesetas y 128 por 

compensación de retr ibuciones. 

La idera de la de Casas de Garc imol i -

na, con el sueldo anual de 480 pesetas y 

112*80 por compensación de retr ibucio

nes. 

La ídem de la de Fuerteescusa, con el 

de 400 pesetas y 100 por compensación 

de retribuciones. 

Las ídem de las de Mauzanerucla (ano-

jo de Landete ) , y Nohales (anejo de Cuen

ca) , con el de 300 pesetas y 78 por oom-

pensacióu de retribuciones. 

PHOV1NC1A DE GUADAL-AJARA 

Escuelas deambos sexos 
L a plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Tartauedo, dotada con el sueldo anual de 

i 800 pesetas y 128 por compensación de 

' retribuciones. 

Las ídem de las de Angón y Anque la 

de Pedregal , con el sueldo anual de 418 

pesetas y 103*78 por compensación de r e 

tribuciones. 

L a idem de la de Laranueva.con el de 

400 pesetas, do las quo satisface 230 el 

Estado en concepto de subvención á dicha 

Escuela, teniendo además 42*80 pesetas 

por compensación de retribuciones. 

La idem de la de Querencia (anejo de 

Riba de Santluste), cou 400 pesetas, de 

las que satisface 328*78 el Estado en con

cepto de subvención á dicha Escuela, te

niendo además 17'81 pesetas por c o m 

pensación de retr ibuciones. 

La idem de la de Santamera (anejo de 

Riofr ío ) , con 400 pesetas, de las que satis

face 233*80 el Estado en concepto de sub

vención á dicha Escuela, teniendo ade

más 41 '62 pesetas por compensación de 

retribuciones. 

La idera de la de Riosal ido, con 380 

pesetas y 87'80 por compensación de re

tribuciones. 

La idem de la de Torremocha del Pi

nar, con 338 pesetas y 83*70 por compen

sación de retribuciones. 

La idem de la de Cercadi l lo , con 290 

peseta* y 72*80 por compensación de re

tribuciones. 

La ídem de la de V i l l a v e rde del Du-

oado, con 280 pesetas y 70 por compensa

ción de retribuciones. 

La idera de la de Pedregal , con 266*28 

pesetas y 66*86 por compensación de retri

buciones. 

La idem de la de Ocentejo, con 268 pe

setas y 66*28 por compensación de retri

buciones. 

La idem de la de P ini l la de Jadraque, 

con 260 pesetas y 68 por compensación 

de retribuciones. 

La idem de la de Malacuera (ane jo de 

Br ihuega) , con 200 pesetas y 80 por com

pensación de retribuciones. 

La idom de la de Torrecuadrada do 

Val les , con 198 pesetas y 48*78 por com

pensación de retribuciones. 

La institucióu temporal de Bugui l la , 

conforme á la orden de 24 de Octubre de 

1873, con el sueldo anual de 800 pesetas 

y 128 por compensación de retribuciones. 

PROVINCIA DE SKUOV1A 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de Ma-

rugán, dotada con el sueldo auual de 480 

pesetas y 180 por compensación de retri

buciones. 

1/i idem de la de Cincovi l las , con el 

sueldo anual de 278 pesetas y 60 por com

pensación do retribuciones. 

La idem de la de Grajera, oon e l do 

278 pesetas y 110 por compensación de 

retribuciones. 

La idem de la de Tab lad i l l o , con 278 

pesetas y 128 por compensación de retr i-

ouciones. 

L a idem de la de Pajares de Pedraza, 

cou 280 pesetas y 38 por compensación de 

retribuciones. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de ambos sexos 

La plaza de Maestra ó Maestro de la do 

Illán de Vacas, dotada con el sueldo anual 

de 290 poseías, 28 por compensación de re

tribuciones y 40 para casa habitación. 

La sustitución temporal de Mesegar, 

conforme á la orden de 24 de Octubre de 

1873, con el sueldo auual de 378 pesetas, 

123 por compensación de retribuciones y 

86 para casa habitación* 

Las Maestras ó Maestros á cuyas pla

zas no se señala expresamente cantidad 

para pago de habitación, disfrutarán ésta 

capaz y decente para si y su famil ia. 

Podrán aspirar á las citadas vacantes 

las Maestras y Maestros con titulo profe

sional, y los habil itados con certificado 

de aptitud para servir dicha clase de Es

cuelas, á condición de que estos últ imos 

no podrán obtener pla/a sino á falta de as

pirantes con el indicado titulo; adv i r t i én-

doso que con arreg lo á lo que previene e l 

articulo 68 del reglamento para la p r o v i 

sión do Escuelas incompletas de asistencia 

mixta, solo habrá lugar al nombramiento-

de Maestro en el caso de que no lo so l i 

cite Maestra a lguna. 

Los aspirantes procurarán escribir las 

instancias de su puno y letra siempre que 

les sea posible, debiendo encabezarlas 

dir igidas al l imo . Sr . Reotor de este d i s 

trito universitario, pero habrán de pre

sentarlas en la Secretaría de la Junta 

provincial á que correspondan las vacan

tes, durante el plazo de treinta dias, á 

contar desde el siguiente al de la fecha en 

que el respectivo Boletin ojicial de la 

provincia publique este anuncio. El tér

mino para la admisión espirará á las 

cuatro de la tarde del último día sena-

lado. 

En toda instancia de los que no estén 

desempeñaudo en propiedad plaza de Maes

tro ó Auxi l iar en Escuela pública, se 

expresará que el intoresado no tiene de

fecto físico que le impida dar la enseñan

za, y en caso do tenerle, acreditará que l e 

ha sido dispensado por la Superioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 

documentos siguientes: titulo profesional 

ó certificado de aptitud, y en su defecto 

testimonio notarial legal izado de los mis

mos, ó bien certificado de haber hecho el 

pago de los derechos para la expedición 

del titulo, y otro certificado de buena 

conducta, expedido por el Secretarlo de l 

Ayuntamieulo de su domic i l io , de orden y 

con el V . ° B.° del A l ca l d e . 

Los que cuenten servicio en la ense

ñanza pública bastará que justifi \ :en d i 

chas circunstancias en hoja de una méritos 

y servicios cerrada, dentro del pu/.o de la 

convocatoria, que extenderán con sujeción 

á lo prevenido en el art. 72 del regla

mento, debidamente certificada por el 

Secretario de la Junta provincial de Ins

trucción pública donde últ imamente ha

yan servido, con el V . ° B.° del Presidente 

de la misma, cuya hoja necesariamente 

habrán de acompañar á sus instancias; pero 

los aspirantes que no estuvieren desempe

ñando cargo en la fecha do éstas, tendrán 

que presentar también el referido cert i f i 

cado de buena conducta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 

además cuantos documentos posean y que 

acrediten otros méritos ó servic ios en la 

enseñanza. 

Las Maestras y Maestros que en este 

concurso soliciten plazas, tanto de una 

provincia como de varias de este distrito 

universitario, lo harán constar con prec i 

sión y claridad en las instancias que p r e 

senten en la Secretaria de cada Junta pro

v inc ia l , indicando el orden de preferen

cia con que desean obtener cada una de 

todas las que solicitan de las anunciadas 

en la presente época de concurso. 

L o que por acuerdo del l imo . Sr. Rec

tor se publica en la Gaceta de Madrid, y 

Boletines oficiales de este distrito un i v e r 

sitario para general conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1890 .=Po r el 

Secretario general , el Oficial Mayor, A n 

tonio Rodr íguez . 

Dandocumpl imiento á lo que disponen 

los artículos 1.° y 2 . ° del Real decreto 

de 2 de Nov i embre de 1888 y las prescrip

ciones del reg lamento para su ejecución 

de 7 de Dic iembre siguiente, se proveerán 

por concurso de ascenso las plazas d e 
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Maestros y de Aux i l iares que se hal len 

vacantes en las Escuelas públicas de este 

distrito universitario que á continuación 

se expresan: 

PROVINCIA DB MADRID 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de una de las 

Elementales de Alca lá de Henares, dota

da con el sueldo anual de 1.100 pesetas 

y 550 por compensación de retribuciones. 

' La ídem de la de El Molar, con el 

sueldo anual de 913 pesetas y 306 por 

compensación de retribuciones. 

La idem de la de Barajas, con el de 

$25 pesetas y 275 por compensación de 

retr ibuciones. 

Escuelas de niñas 

La plaza de Maestra de la Elemental de 

Y i l i a ro jo de Sálvanos, dotada con el suel

do anual de 1.100 pesetas y 325 por com-

pensacióu de retribuciones. 

La ídem de la de V i l l a del Prado, con 

el sueldo anual de 825 pesetas y 275 por 

compensación de retr ibuciones. 

La idem de la de V i l l a v e r d e , con el 

de 825 pesetas y 207*50 por compensa

ción de retribuciones. 

Las idem de las de Cbapiuoria y Para-

cuel los, con 625 pesetas y 208 por com

pensación de retribuciones cada una. 

La ídem de la de Pedre/.uela, con 625 

pesetas y las retribuciones que se cobra

ran directamente. 

La idem de la de San Martin jde la 

Vega , con 625 pesetas y 188'33 por com

pensación l e retribuciones. 

PROVINCIA DK CIUDAD REAL 

ICscuelas de niños 

La plaza de Aux i l i a r de la Superior de 

Valdepeñas, dolada con el sueldo anual 

do 812*50 pesetas, sin retribuciones ni 

casa habitación. 

Las idem de las de Alcázar do San 

Juan, A lmag ro y La Solana, con el sueldo 

anual de 550 pesetas cada una, sin r e 

tribuciones ni casa habitación. 

La ídem do la de V i l l amayor do Cala

trava. con el de 412*50 pesetas, sin r e 

tribuciones ni c isa habitación. 

Escuelas de niñas 

La plaza do Maestra de la de Carrióit 

de Calatrava, dolada con el sueldo anual 

de 1.100 pesetas y 360'Ofi p>r compensa

ción de retribuciones. 

La idem de la de Malagón, con e l 

sueldo anual de 550 pesetas y 142 por acuer

do voluntario, sin retribuciones ni casa 

habitación. 

Las idem de las de A lcázar de San 

Juan, Aldea del Rey , A l m a d é n , A lmagro , 

Campo de Criptana y V iso del Marqués, 

con 550 pesetas cada una, sin retribuciones 

ni casa habitación. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Esouelas de niños 

La plaza de Maestro de la Elementa 

de Montalbanejo, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas y 156*25 por compon 

dación de retr ibuciones. 

Las idem de las de Cirde lo y Mira, 

con el sueldo anual de 825 pesetas y 

206*25 por compensación de retribuciones 

cada una. 

Las ídem de las de Beamud, Casas de 

Fernando Alonso, La Pesquera y Ve rde l -

pino de Huele, con el de 625 pesetas y 

156*25 por compensación de retribuciones 
«ada una. 

PKOVINCIA DE GUADA LA JARA 

Escuelas de niños 

Las plazas de Maestro de las e l emen

tales de Fuentenov i l la y Setiles, dotadas 

con el sueldo anual de 625 pesetas y 

156*25 por compensación de retribuciones 

cada una. 

Escuelas de niñas 

Las plazas de Maestra de las Elemen

tales de Lupiana y Roblcdi l lo de Moher -

nando, dotadas con el sueldo anual do 

625 pesetas y 156*25 por compensación de 

retribuciones cada una. 

PKOVINCIA DB SBOOVIA 

EscueUis de niños 

La plaza de Maestro de la Elemental 

de San Ildefonso, dotada con el sueldo 

anual de 1.100 pesetas y 275 por compen

sación do retribuciones 

La idem de la de Fuente de Santa 

Cruz, con el sueldo anual de 625 pesetas 

y 420 por compensación de retribuciones* 

La idem de Aux i l i a r de la Elemental 

de San Ildefonso, dotada con e! sueldo 

anual de 638*75 pesetas, sin retribucio

nes ni casa habitación. 

Escuelas de niñas 

Las plazas de Maestra de las Elemen

tales de Gomezserracin y Onrubia, dota

das con el sueldo anual de 625 pesetas ca

da una, no teniendo retribuciones couve-

nidas por ser ambas do nueva creación. 

Escuela de párvulos 

La plaza de Maestro ó Maestra de la de 

Segovia (a r raba l ) , dotada con el sueldo 

anual de 1.650 pesetas, sin retribuciones 

convenidas. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se

ñala expresamente cantidad para pago de 

habitación, disfrutarán ésta capaz y de

cente para si y su familia. 

Al presente concurso de ascenso podrán 

aspirar todos los que disfruten sueldo in

ferior al de la vacante, con tal que no baje 

de 275 pesetas, según la Real orden de 12 

de Mayo últ imo, y siempre que el cargo de 

la Escuela quo sirvan sea de la misma ca

tegoría, conforme á la clasificación esta

blecida en el art. 62 del reglamento de 7 

de Diciembre de 1888, y sin limitaoión 

en el t iempo que la desempeñen. 

Para las plazas cu vos sueldos no lle

guen á 750 pesetas, serán también admi

tidos los aspirantes que carezcan de ser

vicios. 

Para las propuestas de to las las expre 

sadas vacantes se tendrán en cuenta las 

circunstancias do preferencia señaladas 

en los arl iculos 66 y 67 de dioho reg la 

mento. 

Con arreg lo á lo que previene el a r 

ticulo 68, los Maestros y Auxi l iares de 

Escuela Elemental no podrán obtener 

por concurso á las Superiores, y los que 

sirvan plazos en estas últimas y quieran 

pasar á las Elementales, solo serán consi 

dorados como si disfrutaran el sueldo que 

corresponde á éstas en la población en 

que presten sus serv ic ios. 

Los Maestros de las Escuelas de pár

vulos que deseen obteuer por concurso 

Escuelas Elementales ó Superiores, esta

rán sujetos á lo que dispone el art. 70. 

Los aspirantes procuraráu escribir las 

instancias de su puno y letra, siempre que 

les sea posible, debiendo encabezarlas di 

rígidas al l i m o . Sr. Rector de este distrito 

universitario; pero habrán do presentar

las en la Secretaria de la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que co

rrespondan U s vacantes á que se aspire, 

durante el término de 30 días, á contar 

desde el siguionte al de la fecha en que el 

respectivo Boletín oficial de la provincia 

publique este anuncio. El término pura la 

admisión espirará á las cuatro de la tarde 

del últ imo día señalado. 

En toda Instancia de los que no estén 

desempeñando en propiedad plaza de 

Maestro ó Aux i l i a r en Escuela pública, se 

expresará que el interesado no tiene de

fecto físico que lo impida dar la enseñan

za; y en caso de tenerlo, acreditará que 

le ha sido dispensado por la Superio

r idad. 

A dichas instaucias acompañarán los 

documentos siguientes: titulo profesional, 

y en su defecto testimonio notarial l ega

lizado del m ismo , ó bien certificado de 

haber bocho el pago de los derechos para 

la expedición de aquél , y certificado de 

buena conducta expedido por el Secretario 

del Ayuntamiento de su domic i l io , de 

orden y con el V . ° B.° del A loa lde . 

Los que cuenten servicios en la ense

ñanza pública bastará que justifiquen di

chas circunstancias en hoja de sus méritos 

y servioios, cerrada, deu%.ro del término 

de la convocatoria, que extenderán con 

sujeción ú lo prevenido en el art. 72 del 

reglamento, y debidamente certificada 

por el Secretario de la Junta do Instruc

ción pública de la provincia respectiva ó 

por el do la municipal de primera euse 

fianza de Madrid, según donde se hallen 

prestando sus servicios, con el V . ° B.° del 

Presidento do la misma, cuya hoja nece

sariamente habrán de acompañar á sus 

instancias; pero los aspirantes que no 

estuviesen desompeñan l o c a r g o e n l a fecha 

de éstas, tendrán que presentar también 

el referido certificado de buena con

duela. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean y que 
acrediten otros méritos ó servicios dé la 
enseñanza. 

Los Maestros y Maestras que en este 

concurso soliciten p lazas tanto de una 

provincia como de varias de este distrito 

universitario, lo harán constar con preci

sión y claridad en las instaucias que 

presenten en la Secretaria de cada Junta 

Indicando el orden de preferencia con que 

deseen obtener cada uuo de todas las quo 

solicitan eu este distrito do las anunciadas 

en la presente época do concurso. 

Lo que por acuerdo del l imo . Señor 

Rector se publica en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito uni

versitario para general conocimiento. 

Madrid 15 de Julio de 1890. = P o r e l 
Secretario genera l , el Oficial Mayor. A n 
tonio Rodr iguez. 

En v ir tud de lo dispuesto « n el ar

ticulo 2.° del Real decreto de 2 de N o 

v iembre de 1888 y oc el 3.° del regla 

mentó para su ejecución, aprobado por 

Real orden de 7 de Diciembre s iguiente , 

se proveerán por concurso de traslación 
las plazas de Maestros y Auxi l iares de 

las Escuelas públicas que á continuación 

se expresau vacantes en este distrito uni

versitario: 

PROVINCIA DE CIUDAD RR*I. 

Escuela de niños 

La plaza de Aux i l i a r de la Elomeoui 
de Calzada de Calatrava. dotada con, 
sueldo anual de 550 pesetas, sin retribu 
cioues ni habitación. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela de niñas 

La plaza de Maestra de la Elementa 
de Tébar . dotada oon el sueldo anual de 

825 pesetas y 206*25 por compeasac ioJ 
de retribuciones. 

PROVINCIA DE QUADALAJAHA. 

las <!'• niñas 

Las plazas de Maestra de las Elemeu-

tales do Armal lones y Gascueña, dolada 

oon el sueldo anual de 625 pesetas j 

156*25 por compensación de retribución^ 

cada una. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuela de niñas 

La plaza de Maestra de la Elementa 

•le Yunc ler , dotada con el sueldo &nui| 

de 625 pesetas, 208*50 por compensación 

de retribuciones y 75 para casa hábil* 

ci'Wi. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se-

ñala expresamente la cantidad para paga 

de habitación, disfrutarán ésta capaz y i*. 

c«nte para si y su famil ia. 

A l preseute concurso de trasladan po 

drán aspirar todos los que desempeñen «a 

propiedad cargos de la misma ó superior 

categoría dotadas coa igual ó mayor ¿ocl* 

do que la vacante, dándose la preferencit 

al hacer las propuesta», en primer lugar 

al mayor sueldo disfrutado y después i 

la antigüedad en el t iempo lotal d»; servi

cios prestados en propiedad á la ease 

fianza, conforme á lo prevenido en A 
artículo 63 del citado regí ¿mentó. 

Los aspirantes procurarán oscriliirlu 

instancias de su puño y letra, siempre qu« 

les sea posible, debiendo encabezar! 

r íg idas al l imo . Sr. Rector de este distrito 

universitario, y expresar el orden de pre-

foreucia oon que deseen obtener las fi

cantes; debiendo presentarse en la Juul* 

de Instrucción pública de la provincia * 

que corresponda durante el plazo de trein

ta días, á contar desde el siguiente al ^ 

la fecha eu que el Boletín oficial de la pf°' 

v ioc ia publique e3te anuncio. El léta¿ai 

para ia admisión espirará á las cuatro "l* 

la tarde del úl t imo día señalado. 

A las instancias acompañarán nece*1' 

r iamente la hoja de méritos y servicia-

cerrada, dentro del término de la con*-" 

catoria, que extenderán los interesado* 

oon sujeción á lo que dispone el art. ' 

del reg lamento, después de certifica 1 

por el Secretario de la Junta de Insim 6 ' 

oión pública de la provinoia donde s e * 0 

cuentren s irv iendo y coc el V . ° 

Presidente de la misma Junta. 

Todos los aspirantes podrán P r e 9 e n
f l | 

además cuantos documentos posean yfl 
acrediten otros méritos ó servicios en 
enseñanza. 

L o que por acuerdo del l\ta°- S ^ 
Rector se publica eu lo Gaceta de 
y Boletines oficiales de osle distrito « 

versiturio para general conocimi* 1 1 1 1 0 ' ^ 

Madrid 15 de Julio de 1890.==?°^ . 

Secretario geueral , el Oficial Mayor, 

tonto Rodríguez. 

MADRID _ K » !• TSpogfiÚc» J»> 


